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04.2 CAPÍTULO 03. QUEJAS NO 
ADMITIDAS Y SUS CAUSAS

03.1 
De las quejas remitidas a otras 
instituciones similares

03.1.8 
Servicios de interés general y Consumo

De entre las 3 quejas que en materia de Consumo se han remitido a la Defensoría del Pueblo Estatal, 
por ser ésta la Institución competente para abordar el análisis de las cuestiones planteadas, de éstas 
merece destacar la queja 14/1112 remitida por un empresario que había invertido en la constitución 
de una empresa fotovoltaica y denunciaba los perjuicios económicos sufridos debido a los cambios de 
criterio del Gobierno sobre energías renovables.

03.2 
De las quejas rechazadas y sus causas

03.2.3 
No irregularidad

...

En materia de Consumo han sido 14 las quejas que no se han admitido a trámite por esta causa destacando 
aquellas en las que se denunciaba el sistema de facturación de la empresa Emasa, como es el caso de la queja 
14/1115, la queja 14/1231, la queja 14/2515 y la queja 14/3466, explicándose más detalladamente esta 
circunstancia en el apartado de este Informe Anual dedicado al suministro de agua.

...

03.2.4
Jurídico-privadas

...

De entre las 58 quejas que en materia de Consumo no se han podido tramitar en 2014 por tratarse 
de problemas entre particulares podemos destacar aquellas en las que se planteaban reclamaciones a 
establecimientos determinados por un servicio inadecuado como es el caso de la queja 14/315, la queja 
14/1304, la queja 14/3388, la queja 14/4070 y la queja 14/5127.

...
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03.2.5
Sin competencia
...

En materia de Consumo han sido 2 las quejas que no se han admitido a trámite por esta causa, destacando 
la queja 14/1529, relativa a disconformidad con la actuación administrativa tras los problemas padecidos 
en dos inmuebles de Barcelona. 
...

03.2.6
Sub-Iudice
...

En materia de Consumo son 5 las quejas que no se han admitido a trámite por esta causa. De éstas 
podemos la queja 14/928, en la que las personas afectas solicitaban la mediación de esta Institución 
para evitar el embargo de los sueldos y la posible pérdida de su vivienda. Analizada la documentación 
entendimos que los embargos de sueldos procedían de la decisión de una Audiencia Provincial por la 
que se revocaba la sentencia del Juzgado de 1ª Instancia que estimó su oposición a la reclamación de 
cantidad instada por Banco de Andalucía (hoy Banco Popular).

Por lo tanto, informábamos a la parte promotora que esta Institución no podría intervenir ya que las 
decisiones adoptadas por los Juzgados y Tribunales en el ejercicio de su función jurisdiccional no son 
susceptibles de revisión por parte de instituciones ajenas al Poder Judicial, según establece el art. 117.3 
de la Constitución Española. 

...

03.2.8
Sin recurrir previamente a la Administración

...

De entre las 15 quejas que en materia de Consumo no se han admitido a trámite en 2014 por esta causa 
podemos destacar la queja 14/4230, en la que se denunciaba la utilización de números 902 por el Servicios 
de Atención al Cliente. Ante esta denuncia nos dirigimos a la persona afectada aclarándole lo que dispone 
la normativa de protección a las personas consumidoras en relación con el asunto que nos expone, esto 
es, la utilización de números 902 por parte de los Servicios de Atención al Cliente.

Así, de acuerdo con el artículo 21.2 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre:

«(...) En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una línea telefónica 
a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el 
consumidor y usuario un coste superior a la tarifa básica, sin perjuicio del derecho de los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones de cobrar por este tipo de llamadas. A tal efecto, se entiende por tarifa básica el coste ordinario 
de la llamada de que se trate, siempre que no incorpore un importe adicional en beneficio del empresario.»
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No obstante, en el caso particular de las empresas comercializadoras de electricidad y gas sí se ha establecido 
la obligación de disponer de un servicio de atención telefónica y un número de teléfono, ambos gratuitos, 
para atender las quejas, reclamaciones, solicitudes de información o comunicaciones de cualquier incidencia 
en relación al servicio contratado u ofertado que presenten los consumidores finales  (artículo 46.1.o de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y artículo 81.2.n de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos).

Por tanto, indicamos a la persona promotora de la queja que en el supuesto concreto que observase que 
se había producido un incumplimiento de dichas normas por parte de determinada empresa, formulase 
su reclamación ante la Oficina Municipal de Información al Consumidor correspondiente a su domicilio 
o al Servicio de Consumo (en cada una de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía), a su 
elección, para su correspondiente tramitación. 

...

03.2.10
Transcurso de más de un año
...

Como reseña de las 3 quejas que no se han admitido a trámite por esta causa en materia de Consumo 
podemos citar la queja 14/269, en la que la persona promotora de la queja denunciaba la falta de 
suministro eléctrico de su vivienda. Estudiada la cuestión que planteada en la queja se observó de los 
hechos se referían al año 2008, fecha en la que Endesa le habría comunicado la imposibilidad de atender 
su solicitud de suministro sin la previa ejecución de instalaciones, no disponiendo de documentación 
alguna relacionada con las gestiones desarrolladas ante el Ayuntamiento.

En consecuencia, se informó a la persona afectada que si no aportaba datos más recientes de las actuacio-
nes realizadas ante las Administraciones públicas competentes no podríamos admitir a trámite su queja.

En cualquier caso, se le indicó que observábamos que el terreno sobre el que se ubicaba su vivienda tenía 
la consideración de suelo urbano consolidado según la cédula urbanística emitida por el Arquitecto Técnico 
municipal. En estos terrenos, las solicitudes de nuevo suministro o ampliación del existente generarían 
únicamente el abono de los correspondientes derechos de extensión a la distribuidora.

Al respecto le recomendábamos la lectura de nuestro Informe Anual 2011 al Parlamento de Andalucía, 
Sección Segunda, Capítulo XII (Administraciones económicas), dedicando un apartado específico a la 
cuestión del pago de los derechos que corresponden a la ejecución de instalaciones de nueva extensión 
de red. 

Dicha actuación respondía a la recepción de quejas parecidas a la suya que denunciaban la situación de 
inferioridad en que se encontraban quienes formulaban peticiones de nuevo suministro, o ampliación 
del existente, ya que, sistemáticamente, Endesa Distribución Eléctrica SLU obligaría al solicitante a pagar 
la instalación de extensión y no los “derechos de extensión” previstos en la normativa reglamentaria.

Ante la posible concurrencia de un supuesto similar, le sugerimos que acudiera a su Delegación Territorial 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo con objeto de que pudiesen asesorarle al 
respecto.

...
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03.2.11
Desistimiento
...

Dentro de las 111 quejas que en materia de Consumo no se han admitido a trámite por esta causa podemos 
citar la queja 14/1809, en la que una comunidad de propietarios de la provincia de Sevilla manifestaba 
que no podían implementar los contadores individuales de agua porque la compañía suministradora les 
exigía el abono de las cantidades atrasadas a pesar del esfuerzo económico realizado para poder poner 
la nueva instalación. Con posterioridad se recibió un nuevo escrito de la comunidad de propietarios en 
las que nos informaba que habían llegado a un acuerdo con la compañía suministradora aplazando el 
pago en 36 meses por lo que solicitaban a esta Institución que finalizara sus actuaciones en el expediente.

...

04.3 CONSUMO Y SERVICIOS DE INTERÉS 
GENERAL EN OTRAS ÁREAS TEMÁTICAS

BALANCE DEL DEFENSOR

3.3 
Garantía de suministros básicos 
a personas vulnerables

Numerosos estudios ponen de manifiesto la cruda realidad de este problema, aportando datos muy 
preocupantes sobre el elevado número de hogares y familias que debe afrontar situaciones dramáticas 
ante la interrupción en el suministro de servicios esenciales como la luz o el agua por la imposibilidad de 
atender con sus escasos recursos el pago de las facturas correspondientes. 

Ante esta situación, los servicios sociales y las asociaciones del tercer sector de acción social se han 
constituido en la última ratio de muchas familias para evitar estos cortes, pero los síntomas de agotamiento 
de estos recursos son cada vez más evidentes ante el continuo incremento de la demanda y los recortes 
en sus presupuestos.

La dimensión que ha alcanzado este problema en estos últimos años, no solo es consecuencia de la 
disminución de ingresos en las familias provocada por la crisis económica, sino también el resultado de 
los continuos incrementos experimentados por las tarifas que gravan estos suministros básicos. 

Asimismo, es necesario mencionar la incidencia que en el agravamiento de este problema tienen las 
deficiencias estructurales y constructivas que presentan muchas viviendas, especialmente aquellas que 
albergan a la población mas desfavorecida, cuyas instalaciones y equipamientos domésticos no alcanzan 
por lo general los estándares mínimos de eficiencia energética o hídrica.

Pero nuestra mayor preocupación surge de la constatación de que cuando la interrupción del suministro 
afecta a una unidad familiar que ya se encuentra situada en una posición de vulnerabilidad económica, 
se produce una degradación de su situación que incrementa de forma notoria su grado de vulnerabilidad 
y el riesgo de caer en exclusión.


